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SUBSECRETARIA DE cssTIóN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
' y Actividades Riesgosas

INFDRIIIIACIóN sUJETA A cLasIFICACIóN: La presento información
queda Sujola a las disposiciones aplicables en materia de trarispsrsnda.

Por un uso responsabie dei papet las copias 'e
Conocimiento de este asunto son remitidas Iria eiectrónrca.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD OE MEXICÜ A, Ü 5 JUL 2019
“2019, Ano del caudillo del Sur, Emillano Zapata"

No. de BITACDRA
09mH-0548I'06i1 9 0F:Cl0 No. DGOIMAar 000 5 3 37

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción N. 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 tracción I, 3 fracción II. so, 31. 32 Ir 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes 1|Ii'egetales ¿r Sustancias '¡r Materiales
Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I. it, xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificacioh y codificación de mercancias cuya importación t" exportación es? sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a fa or de la
empresa danominada
NOMBRE O RAZON SÜCIAL _ R.I=.c. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
sIesTERFELD DE MEXICO, s.A DE CAI. . _
AsAsOLO NORTE 3555 PLANTA ALTA, ALPEs, BME 970200144 Ü 5 JUL 2019
CR 252m, SALTILLO. COAHUILA DE ZARAGOZA ___ VIGENCIA FINAL
TEL. {344} 415 9999 - osrosrzozo
NÜMBRE COMERCIAL - '- _ '- ' ; ' '
BIESTEMEFÜS r PROTEMEFOS r TEMEFOs MAX (TEMEFOS)

-

NOMBRE QUIMICÜ r IUPAC
Ü,Ü.Ü’.Ü'-tetrametil 0.0'-tiodi-p-feniIen—bis(fosforotioato). ' -
CATEGORÍA TOXICOLOGICA _ CAs * ESTADO FÍSICO
IV I 3333-963 - LIQUIDO - i
CONCENTRACION EN {A} O COMPOSICION -
NO MENOS DE ganoo .- . 'Ï- .
CANTIDAD _ UNIDAD DE MEDIDA. . CANTIDAD UNIT FRACCION ARANCELARIA
?5,?5? ' Litros ' 100,000200- ._ I KILO 2930.90.43
ÜBJETÜ DE LA IMPORTACION 1 . ‘ r 1 -- - . ,_
DISTRIBUCION...—- - - - ' ' . -' ., ' ._
PAI's DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA f ' -- - L ADUANA DE ENTRADA
¡ND _. '- IND TI—IA ‘ " -- AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

“”7 ’ CIUDAD DE MEXICÜ '
, IUDAD HIDALGO, CHIAPAS
, ANZANILLO, COLIMA. ¿-

. VERACRUZ: VERACRUZ?
EL DIRECTOR___,GENERAL . '- '
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i LA PRESENTE AUTÚREACION SE DTÜRGA BAJO LAS CDNDICIMES QUE APARECE“ AL REVEHSÜ' .
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. "reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo-establecido en los adiculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción Vil v
‘v‘lll de la Lev General de Eqúilibrip Ecológico v la Protección al Ambiente .

III En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección-ral Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como. llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

Iv. AI termino de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico

’v'. [le conformidad con los articulos 28 fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa. a través del trámite SEMARNAFÜFÜE el "Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos"
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Informativo: _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso CÜFEPRIS número 193300121AÜS?1
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DSIAH-Üfidfifüfif1 El

S.c.e.p Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental
Carlos Miguel 'v'aldovinos Chaves. Subprocurador de Inspección industrial carlos.valdovinosfiprofepa.oob.mx.
Ing Sergio I Barón Jimenez- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental


